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4.- DESCRIpCIÓN DEL pROGRAMA.

1.- El Programa consta de distintas Actividades, que se desarrollarán durante los 
meses de julio y agosto de 2017:

– Campamentos Juveniles de Verano de carácter recreativo de ocio y tiempo libre. 
(Incluye traslados, alojamiento, manutención, excursiones, etc.).

2.- La descripción de cada uno de los Programas a los que se puede optar se adjuntan 
como Anexos al presente Programa.

5.- FASES DE EjECUCIÓN.
1) Coordinación con el resto de Comunidades Autónomas en la distribución de los 

diversos Campamentos Juveniles ofertados:

– Descripción: Distribución de las diversas plazas que ofertan las Comunidades 
Autónomas.

– órgano responsable/ejecutor: Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, apoyado por el Director General de Juventud y Deportes.

2) Contratación de los servicios de Campamentos Juveniles de Verano:

– Descripción: Contratación de los servicios. (Diversos servicios)

– órgano responsable/ejecutor: Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, apoyado por el Director General de Juventud y Deportes.

– órgano resolutorio: Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

3)  Confección de Bases para la selección de los beneficiarios del programa:

– Descripción: Elaboración de las Bases del Programa.

– órgano responsable/ejecutor: Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, apoyado por el Director General de Juventud y Deportes.

– órgano resolutorio: Consejero de Educación, Juventud y Deportes.

4) Selección de los beneficiarios del Programa.

– Descripción: Selección de los beneficiarios del Programa, ajustándose a lo 
establecido en las bases.

– órgano responsable/ejecutor: Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes.

– órgano resolutorio: Viceconsejería de la Mujer y de Juventud.

5) Desarrollo de la actividad

– Descripción: realización del Programa.

– órgano responsable/ejecutor: Empresa contratada. Supervisión por la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

6.- DURACIÓN DE pROGRAMA.

El programa dará comienzo el 1 de julio de 2017, y finalizará el 12 de agosto de 2017.


